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JUAJ.¡ CARLOS R.
El Ministro dI' Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JTJLBE

Visto el expediente de indulto de don Manu~l Antonio Ternes Coto
con los infonnes del Ministerio !'leca! y dd TrH~'.mal sentenciador, con·
Gemt::lo por la Sección Prjmera dl~ la Audiencia Prt:·',..-incial di: Pontevedra,
er: ~"":;'b;nda de fccha H de julio de 1990, corn.) autor de un delitll de
alza:niento d(;; hienes, =.. la pena de dos añcs de prisión menor, con las
accesoria..<¡ de suspensión de cargo público y dere'.:h.> de sufragio durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos el ano 1987, a propuesta
dd Ministro de Justicia y pr('via deliberar,ión dci COIlSejO de Ministr0S
en su reunión del día 11 de marzo de 1994,

Vengo en conmutar a don Manuel Antonio Temea Coto la pena. prjvativ'i
de libertad impuesta, por la de un año de pr'i.sJ.'in menor, a condici(.¡:,;
de que no vu~lva a comet.er delito durante el tie:npo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1994.

7715 REAL DECRETO 487/1.994, de 11 de m,lJ,rzo, por el que se
induUa a don ..VanuelAntonio Terne;; Cutfi.

6í 1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vig~nie Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publir-ación de--dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado. para
~.en€ral. ('(jno(~lmiei\toy {~umpHmientv en sus propios términos de la meu
cionad"l,. "¡~'1t<::n('la.

Lo Ql,{' digo V. l pl.'!'":" su cono;~imientoy efectos.
Madr-id, 14 de m~!'7.0 de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

la Subsecre~aria.Margarita Robles Femánd('z.

Ilroa. Sra. Subsecretaria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ante la ·Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, se ha interpuesto por doña Milagros del Carmen
Fernández Simón el recur!'io contencioso-administrativo número 216/1994,
contra Resolución de 28 de enero 1994, por la que se hace pública la
relación de aprobados, remitida por el Tribunal calificador número 1 de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales
(turno restringido de concurso de méritos), convocadas por Orden de 29
de abril de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 8 de mayo).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-El Director general, Fernando Escribano
Mora.

En el recurso contencioso-administrativo número 03/320303/1990,
seguido en la Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo
de la Audiencia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel Araque
Almendros, en nombre y representación de «Oxfordcinsa, Sociedad Anó
nima. contra la AdministraCIón General del Estado, representada por la
Abogacía del Estado, contra la Resolución de este Ministerio de 23 de
febrero de 1990, por la que se declara la inadmisibilidad del reeurso de
reposición interpuesto contra la comunicación del Consejero Técnico de
la Subsecretaría del departamento, de 15 de diciembre de 1989, se ha
pronunciado sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Oxfordcinsa, Sociedad An6nima",
contra la resoluciónn del Ministerio de Justicia de 23 de febrero de 1990,
y declaramos el derecho de la aetora a acuáir a la vía económico-admi
nistrativa, contra la denegación por la Administración de su petición de
devolución de ingresos indebidos por el Impuesto de Menores, en la can
ddad lit: 2.057.::1:65 peseta..liJ, para lo cual dispondrá de un plazo de quince
día':': a contar desde el ~iguiente al que se le notifique esta sentencia; se
,bse¡;;'iiman las demás pr~ter.5iünesde la dp.mandada; todo ello, sin expresa
condena al pago de las costas acusadas en este proceso.•

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta
bleddü en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad deamortizaci6n referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer·
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el c31'ácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 d~ abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en

ORDEN di? 1ó de marzo de J.Q94 por la que se conceden
los benf>!u'ios fiscales pre-I)'Ü;t()S en la Ley 15/1986, de 25
de abril y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 dt; d'i,ciembre, a la em.presa ..Impelec, Socie
dad A..1'I-Onima Laboral-.
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Vista la instancia formul~dapOl: la_entidad olmpelec, Sociedad Anónima
Laboral. con NIF ABü6557:n, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley 15/198G, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_ del 30) y
en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(-Boletín Oficial del Estado_ del 17),

Resúltando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficies trihutarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud dE' lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de U&7),

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
2J. de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
imerita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido designado el número 8.721 de inscripción,

Este :'iinisterio a propuesta del Delegado de ia Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Guadalajara, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.·-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmi.siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por la operadón de
aumento de (;apital, en la modalidad. de «operaciones societaria.'!».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier.medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra·
bajadores de la Sociedad Anflnima Laboral

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitqción de prés
tamos su"ieto<;¡ allml'uesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1994, de bz Direcc1ún Gene
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso contnt
cioso-adm'inistrativo número 216/19.94, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administro,t'ivo del Tribunal Supe-o
rior de Justid..a de Cantabria.

ORDE'N de 14 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictuda por la Sección Ter
cera de la Sala de lo Contencioso-A'dministrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso núm.ero 03/320B03/1990,
interp1U!sto por don Antonio Miguel Angel Araque Almen
dros, e1i. nombre y representación de ..Oxfordcinsa, Socie
dad Anánima...
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